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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 13/1996, de 13 de febrero, por el
que se nombran los miembros de la Junta
Electoral de Extremadura.

El procedimiento para la designación y nombramiento de los
miembros de la Junta Electoral de Extremadura es el establecido
en el artículo 11 de la Ley 2/1987, de 16 de marzo, de Eleccio-
nes a la Asamblea de Extremadura, modificada por la Ley 2/1991,
de 21 de marzo. De acuerdo con el citado precepto, la Junta Elec-
toral de Extremadura estará compuesta por cuatro vocales magis-
trados del Tribunal Superior de Justicia, designados por sorteo efec-
tuado ante el Presidente de dicho Tribunal y por tres vocales cate-
dráticos o profesores titulares de Derecho o Ciencias Políticas en
activo de la Universidad de Extremadura o juristas de reconocido
prestigio, designados a propuesta conjunta de las fuerzas políticas
representadas en la Asamblea de Extremadura o por designación
de la Mesa en su defecto.

Efectuada la designación de los Vocales de la Junta Electoral de
Extremadura, procede su nombramiento por Decreto del Consejo de
Gobierno de acuerdo con lo que se establece en el artículo 11.1
de la citada Ley de Elecciones a la Asamblea de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de las Consejería de Presidencia y Tra-
bajo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 13 de febrero de 1996,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.2.a)
de la Ley de Elecciones a la Asamblea de Extremadura, se nom-
bran Vocales de la Junta Electoral de Extremadura a los siguientes
magistrados del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura:

- D. Wenceslao Olea Godoy.
- D.ª Elena Concepción Méndez Canseco.

- D. Pedro Bravo Gutiérrez.
- D. Joaquín Cuello Contreras.

ARTICULO 2.º - De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.2.b)
de la Ley de Elecciones a la Asamblea de Extremadura, se nom-
bran Vocales de la Junta Electoral de Extremadura, designados a
propuesta de los grupos parlamentarios de la Asamblea, a:

- D. Cástor Díaz Barrado.

- D. José Manuel Mariño Gallego.

- D. Severiano Amigo Mateos.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto surte efectos desde el
mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de febrero de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

DECRETO 14/1996, de 13 de febrero, por
el que se regula el ejercicio de las
competencias transferidas en materia de
espectáculos públicos.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura de 25 de febrero de
1983, modificado por Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, esta-
blece en su artículo 7.24 que la Comunidad Autónoma de Extre-
madura tiene competencia exclusiva en materia de espectáculos
públicos, y por Real Decreto 57/1995, de 24 de enero, se traspa-
san las funciones y servicios en dicha materia.
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Asignadas las competencias a la Consejería de Presidencia y Trabajo
por Decreto del Presidente 5/1995, de 21 de febrero, es necesario
proceder a su distribución entre los distintos órganos de la Consejería.
Este Decreto atribuye a la Dirección General de Administración Local
e Interior, competencias de carácter específico, de dirección y control
de su ejercicio en materia de espectáculos públicos. Por otra parte, se
atribuyen a los Jefes de los Servicios Territoriales de la Consejería de
Presidencia y Trabajo diversas competencias en el ámbito de su co-
rrespondiente demarcación territorial, procurando una mayor agiliza-
ción en la tramitación de asuntos.

Por otro lado, se tienen en cuenta las facultades conferidas a los
alcaldes en el artículo 29 de la Ley de Seguridad Ciudadana, esta-
bleciéndose el procedimiento para evitar la doble imposición de
sanciones administrativas por los mismos hechos.

Las competencias reguladas en este Decreto son las que se recogen
en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas; las del Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos; y las deri-
vadas del Real Decreto 57/1995, de 24 de enero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de espectáculos públicos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y Trabajo, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
13 de febrero de 1996,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

El presente Decreto tiene por objeto la atribución del ejercicio de
las competencias transferidas en materia de espectáculos públicos
a los órganos competentes de la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo de la Junta de Extremadura.

El ejercicio de tales competencias corresponde al Consejero de Pre-
sidencia y Trabajo, al Director General de Administración Local e
Interior y a los Jefes de los Servicios Territoriales de la Consejería
de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura en cada una
de las dos provincias.

Las referidas competencias se llevarán a cabo sin perjuicio de las
funciones y servicios que se reserva la Administración del Estado,
de conformidad con el citado Real Decreto 57/1995, de 24 de
enero, y de las atribuciones de los Ayuntamientos en relación a los
espectáculos públicos y actividades recreativas.

ARTICULO 2.º

Corresponden al Consejero de Presidencia y Trabajo las siguientes
funciones:

1.–La ordenación, el impulso, la alta dirección y la coordinación
del ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en
materia de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. Así co-
mo la aprobación de Planes de Actuación y la coordinación con
las demás Administraciones Públicas en lo referente a las compe-
tencias transferidas en materia de espectáculos públicos.

2.–Aprobar las normas de organización y funcionamiento de los Re-
gistros de Empresas y Locales de Espectáculos y Recreos Públicos.

3.–Determinar el horario general de los espectáculos públicos y
actividades recreativas.

4.–Aquellas otras que, no estando expresamente previstas en este ar-
tículo, según la legislación vigente en materia de espectáculos públicos
y actividades recreativas, correspondieran al titular del Ministerio co-
rrespondiente y hayan sido transferidas a la Comunidad Autónoma.

ARTICULO 3.º

Corresponde al Director General de Administración Local e Interior
el ejercicio de las siguientes funciones:

1.–Adoptar medidas de policía de carácter general o particular de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas y en los reglamentos específicos.

2.–Organizar las funciones de vigilancia e inspección y el control
de su ejecución.

3.–Suspender o prohibir los espectáculos o actividades recreativas
con carácter general. Y en casos concretos, en los supuestos previs-
tos en la normativa aplicable.

4.–Impugnar los acuerdos municipales sobre concesión de licencias
en materia de espectáculos, recreos y similares, en los supuestos
previstos en la normativa vigente.

5.–Autorizar las competiciones o pruebas automovilísticas, motoci-
clistas o ciclistas y las pruebas deportivas, así como la aprobación
de los correspondientes programas cuyo itinerario o desarrollo ten-
ga lugar en más de un Municipio y dentro del territorio de la Co-
munidad Autónoma.

6.–Establecer condicionamientos en las Iicencias municipales de
obra nueva, de adaptación o reforma, con relación a edificios, loca-
les o recintos que se destinen a espectáculos o recreos públicos.

7.–Autorizar las Escuelas Taurinas.

8.–Autorizar, con carácter extraordinario, la celebración de espectá-
culos o actividades recreativas distintos a aquéllos para los que el
local está autorizado.

9.–Conceder la ampliación de horarios en espectáculos públicos y
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actividades recreativas o disponer el adelanto del horario de aper-
tura de locales o recintos donde se celebren, siempre que se trate
de acontecimientos excepcionales.

10.–Autorizar la reducción del mínimo exigible de venta directa
de localidades al público, con carácter excepcional, en los supuestos
previstos en la legislación vigente.

11.–Nombrar los veterinarios que han de proceder al reconocimiento
sanitario y de aptitud de las reses para su lidia en las plazas de to-
ros, a propuesta de los Colegios Provinciales de Veterinarios.

12.–Autorizar la celebración de corridas de toros, novilladas, ca-
peas, encierros y cualquier otro festejo taurino.

13.–Exigir a los empresarios de espectáculos taurinos garantías
suficientes para que cubran los gastos y responsabilidades deriva-
das del espectáculo.

14.–Autorizar a los empresarios taurinos para que dispongan de
las cantidades recaudadas antes de la terminación del festejo.

15.–Autorizar la venta de localidades de espectáculos taurinos a
particulares, agrupaciones o asociaciones con recargos no supe-
riores al 20% de su importe.

16.–Prohibir, con carácter excepcional, la asistencia de menores a
determinados espectáculos o actividades recreativas.

17.–Comunicar a la autoridad judicial, a través del Ministerio Fis-
cal, la celebración de espectáculos que pudieran ser constitutivos
de delito.

18.–Autorizar espectáculos o actividades singulares o excepcionales
que no se encuentren reglamentados.

19.–Autorizar espectáculos o actividades benéficas, organizados por
asociaciones inscritas en los correspondientes registros y los que
pretendan disfrutar de protección oficial.

20.–Cualquier otra que, de conformidad con la legislación vigente,
pudiera corresponderle.

ARTICULO 4.º

Corresponde a los Jefes de los Servicios Territoriales de la Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, en cada
una de las dos provincias, el ejercicio de las siguientes funciones:

1.–Llevar y actualizar el Registro Provincial de Empresas y Locales
de Espectáculos Recreos Públicos.

2.–Foliar y sellar los libros de reclamaciones que, a disposición del
público, deben existir en todos los locales, recintos o instalaciones
destinados a espectáculos públicos o a actividades recreativas.

3.–La iniciación y tramitación de los procedimientos sancionadores.

ARTICULO 5.º

1.–Las infracciones previstas en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y en la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en mate-
ria de espectáculos taurinos, a excepción de aquellas que afecten a
la seguridad pública o se atribuyan a los Alcaldes, serán sanciona-
das por los órganos correspondientes de la Junta de Extremadura,
según su grado y cuantía, conforme establece la normativa ante-
riormente citada.

2.–En tal sentido, corresponde al Consejero de Presidencia y Tra-
bajo la imposición de sanciones por infracciones calificadas como
muy graves, al Director General de Administración Local e Interior
la imposición de sanciones graves y al Jefe de los Servicios Territo-
riales de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Ex-
tremadura en cada una de las dos provincias la imposición de
sanciones leves.

3.–El procedimiento sancionador será el previsto en los artículos
31 y siguientes de la Ley Orgánica 1/1992 y en el Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento so-
bre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y, supletoriamente, el Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

ARTICULO 6.º

1.–En el supuesto de competencias sancionadoras concurrentes y
con objeto de evitar la doble imposición de sanciones por los mis-
mos hechos, las Autoridades municipales darán cuenta a la Direc-
ción General de Administración Local e Interior de la incoación y
resolución de expedientes sancionadores. La Dirección General de
Administración Local e Interior llevará a cabo las notificaciones
que sean necesarias, en los expedientes sancionadores que instruya,
a través de las Autoridades Municipales.

2.–Asimismo, en el caso de ejercerse las competencias concurrentes
que el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas, atribuye a la Administración Autonómica y
Municipal, los Alcaldes y el órgano competente de la Consejería de
Presidencia y Trabajo deberán comunicarse recíprocamente las re-
soluciones que adopten a efectos de obtener un conocimiento pun-
tual de las mismas.

ARTICULO 7.º

A efectos de recursos se estará a lo dispuesto en la Ley 2/1984,
de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Au-
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tónoma de Extremadura, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

ARTICULO 8.º

Como órgano consultivo, de coordinación y de participación de los
distintos sectores afectados, se crea la Comisión de Coordinación
de Espectáculos Publicos y Actividades Recreativas, adscrita a la
Consejería de Presidencia y Trabajo.

ARTICULO 9.º

1.–La Comisión de Coordinación de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas estará constituida por

a) Presidente: El Consejero de Presidencia y Trabajo.

b) Vicepresidente: El Director General de Administración Local e In-
terior.

c) Vocales:

Cinco representantes de la Junta de Extremadura: Los Directores
Generales de Deportes, Salud Pública y Consumo, Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, el de Producción, Investigación y Formación
Agraria y el de Turismo.

Dos representantes de la Administración Central, designados por la
Delegación del Gobierno en Extremadura.

Cinco representantes de las Entidades Locales, designados por la
Federación de Municipios y Provincias de Extremadura.

Dos representantes de los Sectores interesados: Uno por el sector
de establecimientos públicos y actividades recreativas y otro por
los empresarios o promotores taurinos, designados por las Asocia-
ciones de ámbito regional más representativas.

d) Secretario: Un funcionario de la Junta de Extremadura con voz
y sin voto, designado por el Presidente de la Comisión.

2.–Podrán asistir a las reuniones cuantas personas sean convoca-
das para el mejor cumplimiento de las funciones encomendadas.

3.–La Comisión elaborará sus normas de organización y funciona-
miento.

ARTICULO 10.º

Son funciones de la Comisión de Coordinación:

a) Emitir informes sobre los proyectos de disposiciones generales
en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

b) Elaborar propuestas y recomendaciones para el mejor cumpli-
miento de las competencias asumidas en la materia.

c) Recabar de los organismos públicos y privados cuantas informa-
ciones y asesoramiento técnico precise para documentar sus infor-
mes y propuestas.

d) Actuar como órgano de mediación y conciliación en la solución
de conflictos cuando sea requerida para ello por las partes impli-
cadas.

e) Cualquier otra que se le atribuya.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se produzca el nombramiento de los Jefes de los Ser-
vicios Territoriales de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la
Junta de Extremadura en cada una de las dos provincias, las fun-
ciones a ellos encomendadas en este Decreto serán ejercidas por
el Director General de Administración Local e Interior

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se autoriza al Consejero de Presidencia y Trabajo a dictar
las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Segunda: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de febrero de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

ORDEN de 16 de febrero de 1996, por la
que se da publicidad a la convocatoria
conjunta y a las bases comunes, específicas y
de determinación autonómica por las que
han de regirse los concursos para la
provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de la Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, que regula la provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
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Local con habilitación de carácter nacional, determina, en su artí-
culo 13, que el Ministerio para las Administraciones Públicas, en
coordinación con las Comunidades Autónomas, aprobará el modelo
de convocatoria conjunta con determinación de las bases comunes
de los concursos. Estas, junto a las específicas que establezcan las
Corporaciones Locales, y de determinación autonómica, constituirán
las bases por las que han de regirse estos concursos, que serán
convocados por los Presidentes de las Corporaciones Locales y pu-
blicados simultáneamente por el órgano competente de las Comu-
nidades Autónomas.

Por su parte la disposición final segunda autoriza al Ministerio
para las Administraciones Públicas para dictar las disposiciones
necesarias para la aplicación y desarrollo del mencionado Real
Decreto.

En cumplimiento de dicha autorización y, una vez efectuada la
preceptiva coordinación con las Comunidades Autónomas, el Minis-
terio para las Administraciones Públicas, mediante Orden de 8 de
septiembre de 1994, aprobó el modelo de convocatoria conjunta y
las bases comunes por las que se regirán los concursos ordinarios
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las Corpora-
ciones Locales, reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.
En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

O R D E N O

ARTICULO UNICO.–Dar publicidad a la convocatoria conjunta, a las
bases comunes, a las bases específicas aprobadas por las respecti-
vas Corporaciones Locales, y a los méritos de determinación auto-
nómica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por las que
se regirán los concursos ordinarios para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en las Corporaciones Locales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, reservados a funcionarios de Administra-
ción Local, con habilitación de carácter nacional, incluidas a conti-
nuación.

Mérida, 16 de febrero de 1996.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

BASES COMUNES DE CONCURSO ORDINARIO PARA LA PROVISION
DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS

DE ADMINISTRACION LOCAL CON HABILITACION
DE CARACTER NACIONAL

Vacantes puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-

tración Local con habilitación de carácter nacional, aprobadas por
las respectivas Corporaciones Locales bases específicas para su pro-
visión por concurso, y acordada asimismo su convocatoria mediante
concurso ordinario por los Presidentes de las Corporaciones Locales
interesadas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio (Boletín Oficial del Estado de 9
de agosto), de provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, en la Orden de 10 de agosto de 1994 (Boletín Oficial del Es-
tado del 12), por la que se dictan normas sobre concursos de pro-
visión de puestos reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en la Orden de 8 de sep-
tiembre de 1994 (Boletín Oficial del Estado del 9).

Se da publicidad conjunta a la convocatoria de concurso ordinario
para la provisión de puestos de trabajo en Corporaciones Locales
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en esta Comunidad Autónoma con sujeción a
las siguientes bases:

A) BASES COMUNES

Primera.-PUESTOS

Se ofrecen en este concurso los puestos vacantes reservados a ha-
bilitados nacionales cuyas Corporaciones han acordado su convoca-
toria y que se incluyen en el Anexo III.

Segunda.–PARTICIPACION

1. Los funcionarios con habilitación de carácter nacional podrán
concursar a los puestos de trabajo que, según su clasificación, co-
rrespondan a la Subescala y categoría a que pertenecen.

Podrán participar asimismo los funcionarios no integrados en las
actuales subescalas, pertenecientes a los extinguidos Cuerpos Nacio-
nales de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración
Local a que se refiere la Disposición transitoria primera, 1, del
Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre, en los términos si-
guientes:

– los Secretarios de primera, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría, categoría superior;

– los Secretarios de segunda, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría, categoría de entrada;

– los Secretarios de tercera, a puestos reservados a la subescala
de Secretaría Intervención;
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– los Secretarios de Ayuntarnientos «a extinguir», a Secretarías de
Ayuntamientos con población que no exceda de 2.000 habitantes;

– los Interventores, a puestos reservados a la subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría superior, pero únicamente a puestos de
Intervención y

– los Depositarios, a puestos reservados a la Subescala de Inter-
vención-Tesorería, pero únicamente a puestos de Tesorería.

2. En cualquier caso, los funcionarios con nombramiento provi-
sional y los que se hallen en expectativa de nombramiento es-
tán obligados a concursar a la totalidad de puestos ofertados
en su Subescala y categoría. También lo están quienes se en-
cuentren en cualquiera de las circunstancias a que se refiere el
artículo 53.2 del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiem-
bre, los que hubieran cesado en la situación de servicios espe-
ciales y no tuvieran reserva de plaza, y los que hayan promo-
cionado a la categoría superior en los términos del artículo
24.2 del mismo Real Decreto.

3. No podrán concursar:

a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud de sen-
tencia o resolución administrativa firmes, si no hubiera transcurri-
do el tiempo señalado en ellas.

b) Los funcionarios destituidos a que se refiere el artículo 148.5 del
Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, durante el periodo a que se extienda la destitución.

c) Los funcionarios en las situaciones de excedencia voluntaria a
que se refiere el artículo 29.3. c) y d), de la Ley de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, si no hubiera transcurrido el
plazo de dos años desde el pase a las mismas.

d) Los funcionarios que no lleven dos años en el último destino
obtenido con carácter definitivo en cualquier Administración Públi-
ca, salvo que concursen a puestos reservados a su Subescala y ca-
tegoría en la misma Corporación o se encuentren en los supuestos
del artículo 20.1. f), de la Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

Tercera.–DOCUMENTACION Y PLAZO PARA PARTICIPAR

1. En el plazo de quince días naturales a partir de la publicación
conjunta de este concurso en el «Boletín Oficial del Estado», los
funcionarios con habilitación de carácter nacional que deseen to-
mar parte en el mismo dirigirán a las Corporaciones Locales a cu-
yos puestos concursen, la siguiente documentación:

– Solicitud de participación con declaración jurada de no estar in-
curso en ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo
18.3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y

– Documentación acreditativa, en su caso, del conocimiento de la
lengua y los méritos de determinación autónomica para los pues-
tos situados en las Comunidades Autónomas que los tengan inclui-
dos en la convocatoria.

2. En caso de concursar simultáneamente a dos o más puestos, los
concursantes, formularán orden de prelación de adjudicaciones ante
la Subdirección General de Función Pública Local (Registro de En-
trada de documentos del Ministerio para las Administraciones Pú-
blicas, c/. Alcalá Galiano, 8. 28071. Madrid), orden de prelación que
habrá de ser único y comprensivo de la totalidad de puestos soli-
citados, con independencia de que se concurse a una o varias Su-
bescalas y categorías. La formulación de prelación, cuyo objeto es
evitar la adjudicación simultánea de varios puestos a un mismo
concursante, no sustituirá en ningún caso a la solicitud individuali-
zada dirigida a la Corporación Local convocante.

Los concursantes a puestos de Corporaciones Locales en el País
Vasco remitirán copia de la hoja de prelación a las Diputaciones
Forales respectivas.

3. La solicitud de participación y la hoja de prelación, habrán de
presentarse con arreglo a los modelos que se adjuntan en los ane-
xos I y II.

4. Los requisitos exigidos así como los méritos alegados deberán
reunirse a la fecha de la presente Resolución de publicación de la
convocatoria conjunta.

Cuarta.–MERITOS DE DETERMINACION AUTONOMICA

Esta Comunidad Autónoma no incluye méritos específicos.

Quinta.–MERITOS ESPECIFICOS

Los méritos específicos por lo que se rige este concurso son los
que, para cada puesto de trabajo y en extracto se incluyen en el
Anexo III.

Sexta.–VALORACION DE MERITOS

1. El Tribunal de valoración de cada puesto comprobará la concu-
rrencia en los concursantes de los requisitos comprendidos en la
base segunda. 3, así como aquellos que figuren en la convocatoria
específica, excluyendo a quienes no los reúnan.

A continuación puntuará, respecto de los no excluidos, los méritos
del siguiente modo:
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– obtendrá, de la relación individualizada de méritos generales de
los habilitados nacionales, la valoración de estos méritos hasta un
máximo de 19,50 puntos, sin que sea posible acreditación adicio-
nal alguna por parte de los concursantes ni valoración distinta por
parte del Tribunal.

– efectuará la valoración de méritos específicos hasta un total de
7,50 puntos, y de los de determinación autonómica, hasta un total
de 3 puntos, con base en la acreditación aportada por los concur-
santes;

– respecto de los puestos en que no existan baremos de méritos
específicos, el tribunal asignará únicamente la puntuación de méri-
tos generales y, en su caso, los de determinación autonómica.

2. Asimismo, el Tribunal podrá celebrar, si lo prevé la convocatoria
específica respectiva, entrevista con concursante o concursantes que
considere conveniente, para la concreción de los méritos específicos
o de determinación autonómica. Para la celebración de la entrevis-
ta, el tribunal notificará a los afectados, al menos con seis días de
antelación, la fecha, hora y lugar de su celebración.

3. En caso de empate en la puntuación final de méritos de dos o
más concursantes, el Tribunal dará prioridad en la propuesta de
adjudicación a aquél que hubiera obtenido mayor puntuación por
méritos específicos. De mantenerse el empate, a favor de quien en
méritos de determinación autonómica tenga más alta puntuación.
De persistir éste, a favor de quien en méritos generales tenga ma-
yor puntuación en los apartados a), b), c), d) y e), por dicho or-
den, del artículo 15.1 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio.
En última instancia el empate se resolverá en base al orden de
prelación en el proceso selectivo.

Séptima.–PROPUESTA DE RESOLUCION

Efectuada por el Tribunal la exclusión y puntuación final de los
concursantes, elevará al pleno de la Corporación propuesta de re-
solución comprensiva de todos los no excluidos y sus puntuaciones
ordenados de mayor a menor, así como relación fundada de ex-
cluidos.

Octava.–RESOLUCION

1. La Corporación resolverá el concurso de acuerdo con la pro-
puesta formulada por el Tribunal de Valoración.

2. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento
de las normas reglamentarias y de las bases de convocatoria. En
todo caso deberán quedar acreditadas, como fundamentos de la
resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la
valoración final de los méritos de los candidatos y comprender,

por orden de puntuación, a la totalidad de los concursantes no ex-
cluidos.

3. La resolución del concurso será remitida a la Dirección General
de la Función Pública dentro de los treinta días naturales siguien-
tes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Las Corporaciones Locales del País Vasco, en lugar de la resolu-
ción del concurso, formularán propuestas de nombramiento y las
remitirán a la respectiva Institución Foral dentro de los 30 días
naturales siguientes a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

5. Las Instituciones Forales del País Vasco procederán a la resolu-
ción del concurso y a su remisión al órgano competente de la Co-
munidad Autónoma que la enviará a la Dirección General de la
Función Pública.

Novena.–COORDINACION DE NOMBRAMIENTOS

La Dirección General de la Función Pública, transcurrido el plazo a
que se refiere la base anterior, procederá a efectuar la coordina-
ción de las resoluciones coincidentes recibidas, con adjudicación fi-
nal de puestos atendiendo al orden formulado por los interesados
en la hoja de prelación y a la puntuación obtenida en cada uno
de ellos.

La adjudicación final a los concursantes con nombramientos múlti-
ples que no hubieran formulado hoja de prelación se efectuará te-
niendo en cuenta, en su caso, el puesto que se viniera ocupando
con carácter no definitivo.

Respecto de los puestos del País Vasco, el órgano competente de la
Comunidad Autónoma y la Dirección General de la Función Pública
efectuarán la coordinación precisa para evitar los nombramientos
múltiples en puestos adjudicados simultáneamente a un mismo
concursante en el País Vasco y en otras Comunidades Autónomas.

Décima.–FORMALIZACION DE NOMBRAMIENTOS

De acuerdo con el resultado de la coordinación en los casos de
adjudicaciones múltiples y de las resoluciones de las Corporaciones
en los restantes, la Dirección General de la Función Pública proce-
derá a formalizar los nombramientos, a su envío a las Comunida-
des Autónomas y a su publicación en el plazo de un mes, en el
«Boletín Oficial del Estado».

Undécima.–PLAZO POSESORIO

1. El plazo de toma de posesión en los destinos obtenidos en el
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concurso será de tres días hábiles si se trata de puestos de traba-
jo de la misma localidad o de un mes si se trata de primer desti-
no o de puestos de trabajo en localidad distinta.

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguien-
tes a la publicación de los correspondientes nombramientos en el
«Boletín Oficial del Estado».

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. Si en el momento de la publicación del nombramiento no se
hubiese producido la jubilación a que se refiere el artículo 11 del
Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, el plazo de cese en el
puesto de origen se diferirá al momento en que ésta tenga lugar.

3. El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

4. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Presidentes
de las Corporaciones en que hayan de cesar y tomar posesión el con-
cursante, se podrá diferir el cese y la toma de posesión hasta un má-
ximo de tres meses, debiendo el segundo de ellos dar cuenta de este
acuerdo a la Dirección General de la Función Pública.

Excepcionalmente, a instancia del interesado y por razones justifi-
cadas, podrá también diferirse la toma de posesión, por igual pla-
zo, por acuerdo entre los Presidentes respectivos dando cuenta a
la Dirección General de la Función Pública.

Duodécima.–IRRENUNCIABILIDAD Y VOLUNTARIEDAD DE LOS DESTINOS.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables y tendrán carácter
voluntario, no generando en consecuencia derecho al abono de in-
demnización por traslado.

Décimo tercera.–CESE Y TOMA DE POSESION

1. Las diligencias de cese y toma de posesión de los concursantes
que accedan a un puesto de trabajo, de acuerdo con la resolución
del concurso, deberán ser comunicadas a la Dirección General de
Función Pública y a la Comunidad Autónoma respectiva, dentro de
los tres días hábiles siguientes a aquél en que se produzcan.

Décima cuarta.–RECURSOS

Los actos administrativos de las Corporaciones Locales y de los Tri-
bunales de Valoración realizados en el procedimiento de concurso
podrán ser impugnados conforme a lo previsto en los artículos
114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional novena
de la citada Ley, los actos del Director General de la Función Pú-
blica en su actividad de coordinación ponen fin a la vía adminis-
trativa.

B) BASES DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS

El conocimiento de lengua y méritos de determinación autonómica
serán exigidos en los términos en que, para cada Comunidad Autó-
noma, detallan las bases siguientes:

Méritos de determinación autónomica de la Comunidad Autónoma
de Extremadura (Decreto 6/1995, de 21 de febrero).

1. Serán méritos de determinación autonómica de la Comunidad:

a) La experiencia profesional, consistente en el desempeño de un
puesto de trabajo en las instituciones propias de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, o en las Entidades Locales sitas en su territorio, que
implique el conocimiento de las especialidades de la organización
territorial y de la normativa de Extremadura.

b) Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos, supe-
rados, homologados o reconocidos por el centro de formación de
funcionarios de la Junta de Extremadura o, en colatoriación con
éste, por las Universidades, Centros de Enseñanza Superior u otros
órganos competentes en materia de formación y perfeccionamiento
de los funcionarios, siempre que sean homologados por el centro
de formación de funcionarios de la Junta de Extremadura a los
efectos de este artículo, y que tengan por objeto las especialidades
de la organización territorial y de la normativa de Extremadura.

c) La actividad docente, dirigida a la enseñanza de las materias
sobre normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura, orga-
nización territorial, régimen local y urganismo que incida en la le-
gislación Autonómica, en cursos organizados por la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura o en colaboración con ésta, por Universi-
dades, Centros de Enseñanza Superior o en el Instituto Nacional de
Administración Pública.

d) Las publicaciones en materia relativas a las especialidades de la
organización territorial y de la normativa de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. Valoración de los méritos.

a) Servicios prestados se valorarán, hasta un máximo de 1,40 pun-
tos, del modo siguiente:
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Servicios prestados en la Comunidad Autónoma de Extremadura co-
mo funcionario de la misma, en puestos de trabajo reservados a
los grupos A o B: 0,03 puntos/mes.

Servicios prestados en las Entidades Locales de Extremadura en
puestos de trabajo; de la misma categoría y subescala en la que
se concursa: 0,03 puntos/mes; de otras subescalas: 0,03 pun-
tos/mes.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se valorarán, en fun-
ción del nivel academico del curso, hasta un máximo de 1 punto,
con exclusión de los que formen parte del curso selectivo, del mo-
do siguiente:

Sólo se tendrán en cuenta los cursos impartidos por el centro de
formación de funcionarios de la Junta de Extremadura o, en cola-
boración con éste, por las Universidades, Centros de Enseñanza Su-
perior u otros órganos competentes en materia de formación y
perfeccionamiento de los funcionarios, siempre que sean homologa-
dos por el centro de formación de funcionarios de la Junta de Ex-
tremadura, a los efectos de este artículo.

La puntuación de cada curso, dentro de una escala de 0,10 a
0,60 se establecerá en función de la relación de la materia impar-
tida con las funciones reservadas a los funcionarios habilitados de
carácter nacional, el grado de dificultad del curso, el número de
horas lectivas, nunca inferior a 15, y el sistema de evaluación.

Las convocatorias de cursos formuladas por el centro de formación
de funcionarios de la Junta de Extremadura indicarán la puntua-
ción otorgada a los efectos de este artículo. En caso de no indicar
la convocatoria la puntuación otorgada, estos cursos se puntuarán
según los criterios de valoración regulados en la Orden de 10 de
agosto de 1994 del Ministerio para las Administraciones Públicas,
sin superar la puntuación máxima de 0,60 puntos a que se refiere
el número anterior.

c) Actividad docente.

La actividad docente se valorará hasta un máximo de 0,30 puntos,
en función del carácter introductorio o de especialización de los
cursos impartidos, del nivel elemental, grado medio o superior, y
de cualquier otro elemento que ponga de manifiesto el grado de
dificultad de la materia impartida.

d) Publicaciones.

Las publicaciones se valorarán hasta un máximo de 0,30 puntos
en función del carácter divulgador o científico, de la extensión, la
edición como monografía o artículo en revistas especializadas y
cualquier otro elemento que permita evaluar la calidad científica
del trabajo publicado.

3. Procedimiento de acreditación de méritos.

Los concursantes acreditarán los méritos alegados mediante la pre-
sentación del certificado correspondiente, la copia debidamente
compulsada o la publicación a que hiciera referencia.

4. Valoración de los méritos por el Tribunal.

El Tribunal de valoración del concurso comprobará y valorará los
méritos alegados de acuerdo con las reglas y las puntuaciones es-
tablecidas en este Decreto y normas de desarrollo.

5. La Dirección General de la Función Pública podrá homologar a
estos efectos cursos realizados con anterioridad a la entrada en vi-
gor del presente Decreto, siempre que se acrediten suficientemente
por el solicitante los requisitos exigidos e igualmente en tanto se
desarrolla la estructura y organización del centro de formación de
funcionarios de la Junta de Extremadura, los cursos de formación
y perfeccionamiento sobre normativa autonómica de Extremadura
y especialidades de su organización, impartidos por Universidades y
Centros de Enseñanza Superior se efectuará por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública de la Junta de Extremadura.
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 7 de febrero de 1996, por la
que se convoca el Plan de Subvenciones
Públicas para acciones en materia de
migraciones.

Por Decreto del Consejo de Gobierno número 77/1990, de 16 oc-
tubre, se establece el regimen general a que debe ajustarse la
concesión de subvenciones por los distintos organos de la Junta de
Extremadura, disponiendo su artículo 3, la necesidad de dar cum-
plimiento a los principios generales de publicidad, concurrencia y
objetividad y su artículo 4, la exigencia de una norma del mismo
rango que regule las líneas básicas de las situaciones y actividades
subvencionables.

Al hilo de dicha previsión normativa se publica el Decreto
99/1990, de 26 de diciembre, por el que se regula con carácter
general la concesión de subvenciones por la Consejería de Bienes-
tar Social y cuya Disposición Final Primera faculta al titular de la
misma para dictar cuantas normas resulten necesarias para su de-
sarrollo.

En su virtud y a tenor de lo dispuesto en el artículo 55 de la
Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO 1

1.–Por la presente Orden se convoca públicamente a las Asociacio-
nes de Emigrantes Extremeños que realicen actuaciones orientadas
a los destinatarios de la Ley de la Extremeñidad y que pretendan
recibir financiación para su gastos corrientes o inversiones con car-
go a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para 1996.

2.–La financiación podrá efectuarse a través de subvenciones o
mediante la firma de convenios, en los términos y con los requisi-
tos que más adelante se expresarán.

3.–La cantidad máxima a subvencionar será la establecida en la
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 1996, con destino a estos fines.

ARTICULO 2

Para optar a las subvenciones reguladas en la presente norma, los
solicitantes deberán cumplir todos los requisitos exigidos por la
normativa autonómica en materia de emigración.

ARTICULO 3

1.–Los programas financiables mediante subvención son los que a
continuación se relacionan:

A) MANTENIMIENTO:

Destinado a financiar el déficit en gastos corrientes.

B) ACTIVIDADES:

Se incluyen en este apartado, todas aquellas que faciliten la aplica-
ción de la Ley de la Extremeñidad a sus destinatarios y especial-
mente los siguientes:

1.–Las desarrolladas por las Asociaciones de emigrantes y sus Fe-
deraciones y que tengan por objeto la información y el asesora-
miento a sus asociados y a los extremeños residentes en la locali-
dad donde esté ubicada la Asociación.

2.–Las que se desarrollen en Extremadura y utilicen los alojamien-
tos sociales conveniados entre la Junta de Extremadura y los
Ayuntamientos Extremeños.

3.–Las realizadas por las Federaciones de Asociaciones o grupo de
éstas ante la inexistencia de Federación en la zona de residencia.

4.–Las que potencien la participación de jóvenes del contenido de
la Ley de la Extremeñidad.

5.–Las que impulsen la creación de cooperativas desde el seno de
las asociaciones de emigrantes extremeños.

C) EQUIPAMIENTO:

Dotación a las Asociaciones de Emigrantes de mobiliario y equipos
informáticos que posibiliten una mejor gestión de las Asociaciones
y ayuden a éstas a una mejor comunicación con el Consejo.

D) REFORMA:

Ayudas para reparaciones de locales donde las asociaciones de
emigrantes realicen su actividad.

E) INVESTIGACION:

Este apartado recoge el apoyo a la investigación de movimientos
migratorios.

2.–Igualmente y a instancias de la Presidencia del Consejo de Co-
munidades Extremeñas, podrán concederse subvenciones en especie
a las Asociaciones de emigrantes extremeños, consistentes en dia-
rios de Extremadura, libros, discos, vídeos, trofeos y cualquier otro
tipo de material que sirva a la difusión de la Comunidad Autóno-
ma Extremeña.
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3.–La financiación a través de convenios podra materializarse en
relación con cualesquiera de los programas indicados, de forma
particular o global, siendo de aplicación, para la firma de los mis-
mos, lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto 99/1990, de 26
de diciembre.

ARTICULO 4

1.–De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.3 del Decreto
99/1990, la financiación por parte de la Consejería de Bienestar
Social consistirá en sufragar, total o parcialmente, el déficit en gas-
tos corrientes o las inversiones en los programas del Consejo de
Comunidades Extremeñas.

2.–Las cantidades que se concedan lo serán a fondo perdido, estando
en todo caso destinadas al fin para el que fueron otorgadas.

3.–Las entidades y personas perceptoras se comprometen a hacer
público en todas sus actividades la circunstancia de contar con la
financiación de la Consejería de Bienestar Social.

ARTICULO 5

La documentación a presentar será:

1.–CON CARACTER GENERAL:

Todas las entidades que pretendan recibir financiación a través de
la concesión de subvención, deberán presentar instancia o solicitud,
conforme al modelo Anexo, suscrita por el representante legal de
la entidad o por quien tenga capacidad reconocida para ello, así
como declaración expresa responsable de que la entidad se en-
cuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad
Social, firmada por el Secretario de la entidad y con el visto bue-
no de su Presidente.

2.–DOCUMENTACION ESPECIFICA EN FUNCION DE LOS DIFERENTES
PROGRAMAS:

2.1.–MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES:

Memoria detallada de la actividad cuya financiación se pretende,
que incluirá presupuesto de ingresos y gastos para la misma, ha-
ciendo constar los elementos utilizados para la obtención de di-
chos cálculos, así como las fuentes de financiación previstas y el
déficit calculado por el que se solicita la subvención, firmado por
el Secretario de la entidad y con el visto bueno de su Presidente.

2.2.–EQUIPAMIENTO:

A) Presupuesto de dos casas suministradoras que deberán contener
los mismos elementos, detallando el coste por unidad y el coste
total del material que se pretende adquirir.

B) Compromiso de no variar el destino del mismo salvo autoriza-
ción expresa de la Consejería de Bienestar Social, suscrito por el
Secretario de la entidad y con el visto bueno del Presidente.

2.2.–REFORMA:

Se incluyen en este apartado las obras de conservación, reparación
o adaptación, siempre que no afecten a la estructura del edificio,
o que por su simplicidad no precisen, para su ejecución, de pro-
yecto o condiciones técnicas particulares:

A) Presupuesto detallado de las obras a realizar con especificación
del coste de materiales y mano de obra si fuera el caso.

B) Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite el domi-
nio del inmueble objeto de la obra. En el caso de tratarse de in-
muebles arrendados, fotocopia del contrato de arrendamiento y au-
torización expresa del propietario para realizar la obra.

2.3.–INVESTIGACION:

A) Proyecto de estudio o trabajo a realizar, definiendo los objeti-
vos que se persiguen y con inclusión de presupuesto pormenoriza-
do de los gastos e ingresos previstos para su desarrollo, suscrito
por el representante de la entidad.

B) Compromiso de ceder a favor de la Consejería de Bienestar So-
cial los resultados obtenidos.

3.–Las entidades que pretendan recibir financiación para el desa-
rrollo de los distintos programas a través del procedimiento de
convenio, presentarán instancia manifestandolo en tal sentido y
dentro del plazo establecido con carácter general en la presente
Orden.

Posteriormente y antes de la firma del referido convenio deberán
aportar toda la documentación que al efecto les sea requerida por
la Consejería de Bienestar Social.

ARTICULO 6

1.–Una vez cumplimentados los respectivos expedientes, la forma
de pago y justificación de las cantidades recibidas mediante sub-
vención será la que se determina en el presente artículo, en fun-
ción de los distintos programas.

1.1.–MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES: A la firma de la resolución de
subvención se abonará el 50% de la misma. Posteriormente y al
finalizar la actividad subvencionada deberá presentarse certificación
de ingresos y gastos habidos en la misma, firmado por el Secreta-
rio y con el visto bueno del Presidente, en cuyo momento se
transferirá el 50% restante o, en su caso, la diferencia existente
entre el déficit real certificado y el 50% inicialmente abonado.
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1.2.–EQUIPAMIENTO: Se abonará el 100% de la subvencion conce-
dida tras la presentacion de certificación del Secretario de la enti-
dad acreditativa de que se ha llevado a cabo el equipamiento y
su conformidad al mismo, debiendo acompañarse las facturas que
amparen las adquisiciones, que serán coincidentes con los elemen-
tos contenidos en los presupuestos que se presentaron.

1.3.–REFORMA: A la firma de la Resolución de subvención, se abo-
nará el 50% de la misma. Posteriormente se justificará mediante
certificación del Secretario de la entidad perceptora en la que se
haga constar la realización de la obra y su conformidad con la
misma a la que se unirán las facturas que amparen la realización,
tras lo cual se abonará el 50% restante.

1.4.–INVESTIGACION: La justificación se llevará a cabo mediante la
presentación de los contenidos y conclusiones del estudio o trabajo
realizado, abonándose el 50% del importe subvencionado a la fir-
ma de la Resolución y el resto, a la entrega de las conclusiones.

2.–La forma de pago y de justificación en relación a la financia-
ción a través de convenios se instrumentará en función de lo esta-
blecido en los mismos.

ARTICULO 7

1.–El plazo de presentación de solicitudes para todos lo progra-
mas será de 45 días naturales desde la fecha de publicación la
presente Orden.

2.–Las solicitudes y documentación se presentarán por duplicado
en los Servicios de Orientación a la Emigración correspondiente
cada zona, en los Centros de Atención Administrativa, o bien remi-
tidas a los mismos en cualquiera de las formas previstas en Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

3.–Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos se requerirá al
solicitante para que, en el plazo de 20 días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que, si
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su petición, archi-
vándose sin más trámites, salvo causa justificada de imposibilidad.

ARTICULO 8

La concesión de subvenciones y la realización de convenios será re-
sueltos por la Consejería de Bienestar Social en el plazo de tres meses
desde la presentación de la solicitud. Caso de que en dicho plazo no
recayera resolución expresa, se entenderá desestimada la misma.

ARTICULO 9

El incumplimiento por las entidades o personas subvencionadas de

las condiciones expresadas en esta norma o en las de superior
rango, así como la duplicidad de subvenciones, constituirá causa
determinante de revocación de la concedida por esta Consejeria,
debiendo procederse a su reintegro conforme a los trámites legales
establecidos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Presi-
dencia del Consejo de Comunidades Extremeñas, para resolver
cuantas incidencias pudieran presentarse en la ejecución de esta
convocatoria.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-
cación el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 7 de febrero de 1996.

El Consejero de Bienestar Social,
GUILLERMO FERNANDEZ VARA

A N E X O

1.–DATOS DE IDENTIFICACION

  1.1.–DATOS DEL SOLICITANTE

   1.1.1 APELLIDOS
   1.1.2 NOMBRE
   1.1.3 D.N.I.
   1.1.4 DOMICILIO
   1.1.5 TELEFONO
   1.1.6 POBLACION
   1.1.7 CODIGO POSTAL
   1.1.8 PROVINCIA
   1.1.9 RELACION CON LA INSTITUCION PARA LA OUE
     SOLICITA LA AYUDA

  1.2.–DATOS DE LA INSTITUCION PARA LA QUE SOLICITA
   LA AYUDA
   1.2.1 TIPO DE INSTITUCION
   1.2.2 DENOMINACION
   1.2.3 N.I.F.
   1.2.4 DOMICILIO
   1.2.5 TELEFONO
   1.2.6 POBLACION                     C.P.
   1.2.7 PROVINCIA
   1.2.8 N.º REGISTROS DE ASOCIADOS

2.–PROGRAMA POR EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCION

  ❒ EQUIPAMIENTO
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  ❒ REFORMA
  ❒ INVESTIGACION
  ❒ ACTIVIDADES
  ❒ MANTENIMIENTO
   SOLICITA CONVENIO:        SI       NO
   IMPORTE QUE SOLICITA:                      PTS.

3.–SUBVENCIONES SOLICITADAS A OTROS ORGANISMOS PARA LA
  MISMA FINALIDAD

  ORGANISMO             CANTIDAD             CONCESION

CERTIFICO: Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los

documentos que se acompañan se ajustan a la realidad. Asimismo
me COMPROMETO

1.º - A aceptar que se efectúen las inspecciones y comprobaciones
que la Consejería de Bienestar Social considere necesarias para
averiguar el cumplimiento de las normas y condiciones de la sub-
vención.

2.º - A justificar la subvención según lo previsto en la Convocatoria.

  En                  a,      de              de 19

ILMO. SR. PRESIDENTE CONSEJO DE COMUNIDADES EXTREMEÑAS.
CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 16 de enero de 1996, por la
que se dispone el nombramiento de don
Pedro Collado Sánchez y de don Angel
Martínez Paiva como Presidente y
Vicepresidente, respectivamente, de la
Comisión Interprofesional de «Vinos de la
Tierra de Extremadura».

A propuesta de la Comisión Interprofesional «Vinos de la Tierra de

Extremadura», de fecha 20 de abril de 1995, y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 16.4.1 de la Orden de 12 de diciembre
de 1990, de la Consejería de Agricultura y Comercio, que aprueba
el Reglamento de dicha Comisión, vengo a disponer el nombra-
miento de don Pedro Collado Sánchez como Presidente de la mis-
ma, y a don Angel Martínez Paiva como Vicepresidente.

Mérida, 16 de enero de 1996.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

I V .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE
PUERTOLLANO

EDICTO de 30 de enero de 1996, sobre
expediente de declaración de herederos
abintestato n.º 283/93.

Don Enrique Calvo Vergara, Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia n.º 2 de Puertollano y su Partido Judicial (Ciudad Real).

HAGO SABER: Que en este Juzgado se tramita con el n.º 283/93,
expediente de declaración de herederos abintestato de oficio de la

finada doña Luisa Cano Portillo, hija de Antonio y de Manuela, na-
tural de Caceres, fallecida en esta ciudad, en la Residencia de An-
cianos (INSERSO), con fecha 23 de diciembre de 1992, sin haber
otorgado testamento alguno, no habiendo comparecido persona al-
guna a solicitar la herencia de dicha causante; por lo que se lla-
ma por tercera y última vez a toda persona que se crea con de-
recho, para que comparezca ante este Juzgado, a reclamarlo dentro
del término de dos meses, con el apercibimiento de tenerse por
vacante si nadie la solicitare.

Puertollano, 30 de enero de 1996.

EL SECRETARIO, 
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 2 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
declara desierta la contratación de los
Servicios de jardinería y limpieza de la
Ciudad Deportiva de Cáceres.

Convocado Concurso Público para la contratación de los Servicios
de jardinería y limpieza de la Ciudad Deportiva de Cáceres, anun-
ciado en el D.O.E n.º 144, de fecha 9.12.95 y al no haberse pre-
sentado ninguna Empresa hasta el día de finalización de presenta-
ción de proposiciones.

Esta Consejería, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E

Declarar desierta la Contratación por Concurso Público de los Ser-
vicios de jardinería y limpieza de la Ciudad Deportiva de Cáceres.

Mérida, 12 de febrero de 1995.–El Secretario General Técnico, P.O.
de 3.8.95, PEDRO BARQUERO MORENO. 

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 6 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación de las obras de reforma
del Cine Teatro «Avenida» (2.ª fase), de
Jaraíz de la Vera, mediante concurso, por el
sistema de procedimiento abierto.

Objeto: Reforma del Cine Teatro «Avenida» (2.ª fase) en Jaraíz de
la Vera.

Presupuesto de Contrata: 16.360.968 Ptas.

Plazo de Ejecución: 6 meses.

Fianza Provisional: Dispensada, en virtud del artículo 36.2 de la
Ley 13/1995.

Fianza Definitiva: 654.439 Ptas.

Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.

Exposición del Proyecto: El Proyecto y el Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares estarán de manifiesto en la Consejería de
Cultura y Patrimonio, Servicio de Obras y Proyectos en la C/ Al-
mendralejo, 14 de Mérida.

Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro de la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio. El plazo de presentación de proposi-
ciones finalizará a las doce horas del vigésimo sexto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

El envío en su caso, de las proposiciones por correo, deberá comu-
nicarse fehacientemente al Organo de Contratación en el mismo
día de la imposición en la oficina de correos desde donde se ha-
llan remitido.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa de Contrata-
ción, previamente convocada al efecto, en las dependencias de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, a las doce horas del octavo
día hábil siguiente al de terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

Mérida, 6 de febrero de 1996.–El Secretario General Técnico, JUAN
DURAN MUÑOZ.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación de las obras de reforma de
la Sala Trajano (2.ª fase), de Mérida,
mediante concurso, por el sistema de
procedimiento abierto.

Objeto: Reforma de la Sala Trajano (2.ª fase) de Mérida.

Presupuesto de contrata: 22.612.907 Ptas.

Plazo de ejecución: 4 meses.

Fianza provisional: Dispensada, en virtud del artículo 36.2 de la
Ley 13/1995.

Fianza definitiva: 904.516 Ptas.

Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.

Exposición del Proyecto: El Proyecto y el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares estarán de manifiesto en la Consejería de
Cultura y Patrimonio, Servicio de Obras y Proyectos en la C/.Al-
mendralejo, 14 de Mérida
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Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro de la Conse-
jería de Cultura y Patrimonio. El plazo de presentación de proposi-
ciones finalizará a las doce horas del vigésimo sexto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

El envío en su caso, de las proposiciones por correo, deberá comuni-
carse fehacientemente al Organo de Contratación en el mismo día de
la imposición en la oficina de correos desde donde se hallan remitido.

Apertura de proposiciones: Se efectuará por la Mesa de Contrata-
ción, previamente convocada al efecto, en las dependencias de la
Consejería de Cultura y Patrimonio, a las doce horas del octavo
día hábil siguiente al de terminación del plazo de presentación de
proposiciones.

Mérida, 6 de febrero de 1996.–El Secretario General Técnico, JUAN
DURAN MUÑOZ.

AYUNTAMIENTO DE ALBALA DEL CAUDILLO

EDICTO de 30 de enero de 1996, sobre
aprobación del Escudo Municipal.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de enero de
1996 el proyecto de adopción del Escudo Municipal, y de confor-
midad con lo que determina el art. 4 del Decreto 13/1991, de 19
de febrero, por el que se regula el procedimiento para la adop-
ción, modificación o rehabilitación de Escudo de las Entidades Lo-
cales, se expone al público por plazo de 15 días al objeto de que
se formulen las reclamaciones pertinentes.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones el expediente referenciado se entenderá
definitivamente aprobado.

Albalá del Caudillo, 30 de enero de l996.–El Alcalde, JOSE BERRO-
CAL BONILLA.
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TODOS ESTOS CENTROS TE FACILITARÁN INFORMACIÓN SOBRE:
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS   ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

AYUDAS   BECAS   SUBVENCIONES   EMPLEO   OPOSICIONES   CURSOS   REGISTROS   TRÁMITES
CONCURSOS   SUBASTAS   SERVICIOS EN GENERAL
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